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Asunlo: Hecho Relevanle Exceso en el límile de cuolas por aporlanle del Fondo Muluo
Renfa Fija

-
BHD Fondos Plazo 30 Días Dólares.

Es†imado señor Cas†ro:

Luego de ex†enderle un cordial saludo, acluando en nombre y represen†ación del Fondo
Muluo Ren†a Fija

-
BHD Fondos Plazo 30 Dias Dólares, inscri†o en el Regislro del Mercado de

Valores con el No. SIVFIA-O13, y en el Regislro Nacional de Comribuyenies con el No. 1-31-
39286-5, nos dirigimos a us†ed para hacer de su conoc¡m¡en†o que al cierre del viernes

veinficinco (25) de enero de 2019, un apor†an†e presenfó un balance que excede el diez
por cien†o (10%) esfablecido en el Reglamenfo |n†erno y Prospeclo de Emisión del referido
Fondo y el ariiculo 163 de la Norma que regula las sociedades adm¡nis†radoras y los fondos
de inversión.

Es†a siluación, producida por causas no alribuibles a la Adminis†radora, sera regularizada
den†ro de los †rein†a (30) días calendario eslablecidos en el Reglamenio |n†erno del referido
Fondo y el arlículo 163 de la Norma.

Realizamos la presenfe información en apego al principio de lransparencia que rige nueslro
accionar en el mercado de valores y en cumplimienio de lo dispueslo en el arlículo 163 de
la Sép†ima Resolución R-CNV-2017-35-MV, Norma que regula las sociedades
adminislradoras y los fondos de inversión.

Sin o†ro parficular, se despide,

Alenfamenie,
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